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FONDO DE APORTACIONES PARA I.A INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

coNTRATo DE coNSTRUcctót¡ oe oaRA púauc¡ A pREctos uNtrARtos y lEMpo DETERMINADo, euE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTo MUNIGIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGo, A TRevÉs pe eT
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ Y
POR LA OIRA I.A EMPRESA: INARI, INGENIENI¡ Y ARQUITECTURA INTEGRAL, §. A, DE C. V., REPRESENTADA
PoR ARQ, ron¡As ALEJANDRo cenó¡¡ DE LA BARRERA, EN su cARAcTER DE REpRESENTANTE LEcAL, A
OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFEGTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARAN "EL
MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECI.ARACIONES Y
cuÁusur-Rs:

DECLARACIONES

I.. DE "LA CONVOCANTE":

DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR CT INNTICUI.O I30 DE tA LEY ORGANrcA MUNICIPAL, QUIEN TENDRA IáS
FACULTADES, ATRIBUCIONES Y OBLICAACIONES QUE LE SEÑAIAN LOS ARTICULOS II5 Y 116 DE Iá
coNsTlruclÓN PoLlTlcA DEL ESTADo DE HTDALGo) y rás LEYES y DEtvtAS DtspostctoNEs LEGALES
VIGENTES EN EL ESTADO

I.I QUE ES UN MUNICIPIO, CON PERSONALIDAD ¡unfoIco.poIlrIc¡ y PATRIMoNIo DE
coN Lo DtspuESTo poR Los Rnrfculos 115 y 116 DE tA coNSTtTUclóN potlnCe Oet
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA
DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

1.2 OUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L. A. ISiIAEL GADOTH TAP¡A BENITEZ, SU
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIOTTINL SCOÚU NOMBRAMIENTO coN
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1.I5 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓI.I POTíT]CR DEL ESTADO
SOBERANO DE HIDALGO.

I.3 QUE DE ACUERDO CON LO OI§PUESTO POR EL ARTICULo 130 DE I-A LEY onoANIc¡ DEL
ESTADO DE HIDALGO, EL L. A. ISIIAEL GADOTH TAPIA BENITU ESTA FACULTADO
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

I.4 QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, IA
SECRETARh DE FINANZAS PI]BIEAS DE GOBIERNo DEL ESTADo DE HIDALGo, euIoRIzÓ t¡
INVERSION CORRESPONDIENTE A I.A OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO.
SEFINP.V.FAISII'GI.2OI7.O76.OO.I DE FECI{A 03 DE AGOSTO DE2O1?, CON CARGO A LOS RECURSOS
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ÍÚUNICIPAL, EJERCICIO 2017.

1.5 OUE Iá EO¡UOICEC¡ÓN DEL PRESENTE CONTRATO, Sg ReRIIzÓ ¡ rnevÉs DEL PRoCEDIMIENTo
DE ADJUDICACIÓI.¡ ONECTA NÚMERO PTiTOP.AD-I3/2077, oE, CoNFoRMIDAD coN Lo DtsPUEsTo
EN LOS IRTICUI.OS 3.I Y 5I DE LA LEY DE OBRAS PtiELrcIs Y sERVIcIos RELACIoNADoS coN LA
MtsMA DEL ESTADo DE HIDALGo, seoúx AcrA DE to.¡uolc¡c6N DE FEcHA is DE sEpnEtnBRE
DE 2017, E[ttrtDA PoR EL con¡rÉ DE oBRAs pr]Eucls DEL H. AyUNTAMIENTo MUNrctpAL fuLA
DE ALLENDE, HGO, DE ACUERDO AL PROCEDI¡IEINTo DE Io¡uorcncÉN DREoTA No. PMT.QP.AD.
43t2017

aarfcuto u. PARA DETERilINAR EL pRocED//útENTo DE cournerac¡ó¡t REspácnvo, ¿ás oBRlqspúeucts v sERwcros RELActoNADos col, r¡s tnsirls, ss su¿rr¿RÁn e Lo esiadi{coo EN EL
PRESUPUESTO DEEGRESOS DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALCO, PARA EL ÉIERCICIO HSCAL
CORRESPOA'D'E'VTE, CADA OBRA O SERY'C'O RELACIONADO CON LA TrI§,ilA, OCEERA CO'YS'DERARSE

'NQMDUALNENTE 
A FIN DE DfrERTTllNAR SI QUEDA CONPRENADA DENTRO DE tOS TIONTOS NIWNOS V

MAxIMos QUE ESTABLEaE EL PRESUPUEIÍI DEEGREsos aereruoo,

Un Buen Gobierno, Comprom¡so de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807



Plaea del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

ffi[
. tffi#

Teléfono: 0f (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

i i_lL 
^ 

tr.
^L

t.6

CONTRATO No. PMT-OP 4A-2017

COMPLEJIDAD Y II¡IAGNITUD DE LOS TRABAJO§ A EJECUTAR.

QUE PARA LO§ EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE coNTRATo, SEñIA1A coMo §U DoMIcILIo EN
PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO, C.P. 42800, EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO

II,, DE "EL CONTRATISTA,:

II.. DE "EL CONfRATISTA'':

n.t euE rá pERsot{A MoRAL DENoMTñIADA rNARt, TNGENEnh v AReutrEcruRA II{TEGRAL, s.A. DE
c.v., REpRESENTADA poR EL ano, toruÁs ALEJANoRo ceRóru DE LA BARRERA, sE ENcUENTRA
LEGALIi'ENTE CONSTITUIDA CONFORiJIE A LAS LEYE§ i,i|EXICANA§., TAL Y COMO LO ACREDITA CON
ESCRITURA PÚBLEA NIJMERo 5282 DE FEcI,IA 11 DE SEPTIEHBRE DE 3012, oToRGADA ANTE IA
FE DEL NorARro púBLrco NúMERo 0¡r, Ltc. MARTHA co¡¡cgpcÉu ulRrlurz GUARNERoS, DE t-A
ctuDAD DE pRoGREso oE oaaecóN, HGo., euE coNTTENE EL AcrA coNsTtrulvA
DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGISTno pÚeLrco DE tA PRoPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA C¡UDAD, BA-'O EL NÚMERO 77I'9, DE FECHA 18 DE OGIUERE DE 2012.

1..2 QUE LA PERSOÍ{A MORAL DENOMINADA INAñ, INGEN¡eRh y ARQUITEcTURA INIEGRAL, sá. DE
V., TIENE FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, QUE
INSCRITA EN I.A SECRETARIA DE IIAcIENDA v cnÉolro pIJa¡.Ico Y SE ENcUENTRA AL
EN EL PAGO DE SUS CONTRIBUCIONES.

II.3 oUE EL ARQ. ALEJANDRo ToMAS cenÓ¡¡ DE tA BARRERA, EN su cnnÁcreR oe
LEGAL TIENE FACULTADES PARA SUSORIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD
EScRITURA PI]BLIcA NÚMERo 5282 DE, FEcHA II DE SEPTIEMBRE DE mlz, oToRGADA
FE DEL NorARlo púalpo Numeno 04, Ltc. t ARTHA coNcepclÓn n¡lRrlNez GUARNERos,
cruDAD DE pRoGREso DE oanEoóN, H@., Lo euE ExpREsA BA,o pRoTESTA DE
VERDAD, EN VIRTUD DE QUE EL MISMO NO LE HA SIDO REVOCADO EN FoRlvtA ALcUt{A, LIMITADO
SUSPENDIDO.

ll.4 QUE PoSEE CAPACIDAD JURÍDEA PARA cot{TRATAn v neÜNe LAS coNDIcIoNES IIoNIcAS Y
ECONÓMrcAS ACREDITADAS ANTE "EL MUi'ICIPIO", PARA OBLIGARSE A I.A EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR LOS
ARTICUTOS 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PI'BLEAS Y SERVICIOS RELACIOI.IADOS CON LAS
EN VIGOR, Y OUE NO TIENE LIMITANTE ALGUNA OUE CONFORME A I-A LEGISTACIÓN MEXICANA
IMPOSIBILITE A oBLIGARSE EN ÉRMINoS DE E§TE coNTRATo.

II.5 QUE CUENTA coN LoS REGISTRoS QUE SE CITAN A coHn¡IuecIÓIrI

il.6

A) REGI§TRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ANTE I-A SECRETARÍA DE I.I,CCIENDA Y CREOIIO
ptleLlco, Ntltr¡lEno ilA1 209r I szr

b) REGrsrRo pATRoNALANTE EL r.M.s.s., HúrueRo N39 t§ogl 09
c) REGISTRO PATRONAL ANTE EL INFOi.IAVIT, N39 115§91 09
d) NI]MERO REGISTRO EN EL PAORÓH DE CoNTRATISTAS, AI{TE IA sEcRETARIe oe

coNTRALoRÍA ESÍATAL, ruúuERo 4I's.15

OUE CONOCE EL CONTENIDo Y REQUI§IToS QUE E§TABLECEN LA LEY DE oBRAS ptJeuces y
§ERVICIOS RELACIONADOS CON I-AS MISMAS VIGENTE Y SU REGIáMENTO, LAS
ESPECIFICACIONE§ GENERAIeS Y TECTICaS DE CON§TRuccIÓn; tR§ NoRMAS DE cALIDAD DE

Un Buen Gobierno, Comproftliso de Todos
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ENNDADES O i,IUNICIPIOS, BAJO §U RE§PONSABILIDAD
SERVICIOS RELACIONADO§ I-AS MISitrAS, EL

MORAL QUE CUENTE CON CAPACIDAD
rÉcucos, FtNANctERos y oeuÁs oue

DE RESPUESTA INMEDIATA, coilo co¡r Los REcuRSo§
CoN LA§ cnR¡cr¡RISTIcA§,

5I. LA§
OBRAS

SEAN NECESARIOS, ACUERDO

LA

i
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CONTRATO No. PMT-OP 40-2017

Los MATERTALES y Eoutpo DE tNSTALActóN PERf\4ANENTE; LAs ESpEctFtcAc
CONSTRUCCIÓN APLICABLES, NORMAS DE SERVICIOS VIGENTES; LAS ESPECIFICACIONES Y
NoRlnAs DEL pRoyEcro AReUrrEcróMco y DE TNGENTERh, EL PRoGRAMA DE TRABAJo, Los
MoNToS MENSUALES DE oBRA, EL cAfALoGo DE coNcEPTos coN LoS PREcIos UNITARIoS Y
LAS CANTIDADES DE TFABA.IO; QUE COMO ANEXOS DEBIOAMENfE FIRMADO§ POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO tAS DEMAS NORMAS OUE REGULAN LA
EJECUCIÓN DE LA oBRA MoTIVo DEL PRESENTE coNTRATo Y QUE LE RESULTEN APL¡CABLES,

.7 OUE HA INSPEccIoNADo Y coNocE DEBIDAMENTE EL sITIo DoNDE SE REALIZARAN Los
.IRABAJOS 

OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN,

[.8 QUE PARA Lo§ EFECToS LEGALES oEL PRE§ENTE coNTRATo, SEÑATA coMo sU DoMIcILIo, EL
UBICADo EN CALLE TIELCHoR ocAi¡IPo NI,iIERo s, LoCAUDAD xocHITLAN, PRoGnESo DE
oBREGói,¡, HIDALOO,, C. P. 42740, TELÉFONO ?72 109 4,t23., E. A|L: tnañ@ v6,corn.mx

III.- OE "LAS PARTES"I

III.I LAS PARTES DECTARAN QUE SE OBLIC'AN EN LOS TERMINOS DE ESÍE CONTRATO Y DEL
CONTENIDO DE L A LEY DE oBRAS PIIBLICAS Y SERVICIoS RELACIOMDoS coN LA M¡Sfi/tA

INTEGMNTE DE ESÍE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, TAS PARTES OÍORGAN
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIIIERA: OBJETO DEL CONIRATO. "LA CONVOCANfE,, ENCOMIENDA A .EL CONÍRATISTA"
ACEPTA Y sE oBLIGA A REALIZAR PARA EL, HASTA SU ToTAL TERMINACIÓN, TA oBRA

ÉSTE

DENOMINADA: TECHADO EN AREAS DE IMPARNCIóN DE EDUCACIÓN FISICA ESCUELA JARDIN OE Nrños
TEPOCHCALU, , LOCALIZADA EN XITEJE DE ZAPATA, fULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE DE
CoNFORMIDAD cON EL PROYECfO EJECUTMo DE OBRA, EXPEDIENTE TÉcNIco Y PIANoS,
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, ACAÍANDO PARA ELLO, LO ESTABLECIOO EN EL ARÍÍCULO 61 Y
APLICABLES DE TA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RETACIoNADOS CoN IAS MISMAS PA EL
ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y LOS ORDENAMIENTOS, ESPECIFICACIONES Y
INDICADoS EN TA DECI.ARACIÓN II.5 DE "EL CoNTMTISTA", MISMoS oUE sE TIENEN PoR REPRoDUCI
COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CI.AUSULA.

SEGUNDA: IMPORTE DEL CO}IÍRATO. LAS PARTES ACUERDAN OUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR LA
oBRA MOTTVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR t¡ CANTTDAD DE $329,68s.70 (TREC|ENÍOS VEIIITINUEVE
[itL sEtctENTos oCHENTA Y CTNCO PESOS 70/100 M. N. 

', 

|NCLUYE TMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

ET IMPoRTE PACTADo No PoDRA SoBREPASARSE, sALVo oUE EXISTAN coTwENIoS MoDI
ADICIoNALES, CELEBRADoS PARA TAL EFEcTo PoR LAS PARTES, EN TÉRMINoS DEL ARTICULo 63 DE
LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTAOO DE HIDALGO Y
SU REGLAMENTO, CUALOUIER ÍRABA"'O EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTAOO Y SIN OUE HAYA
MEDIADo coNVENIo AL RESPECTo, SE CoNSIDERARA coMo oBRA EJECUTAoA PoR CUENTA Y RIESGo DE

"EL CONTRATISTA".

TERCERA: PLA:ZO DE EJECUCIóN, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGAA EJECUTAR LOS fRABAJOS DE LA OBRA
MONVO OEL PRESENIE COMIRATO. EN 60 OIAS NATURALES, COMPROITIETIENDOSE A INICIARLOS EL DIA 18
DE SEPfIEMBRE DEL 2Ot7 Y A CONCLUIRLOS EL DIA 16 DE NoVIEMBRE DEL 2017, DE ACUERDo CoN EL
PROGRAMA DE EJECUCIÓÑ DE OBRA APROBADO POR'LA CO VOCANTE".

SERAN cAUsAs PARA DIFERIR EL PLAzo PAoTADo, EL ATRASo EN TA ENTREGA oET ANTICIPo AcoRoAoo
EN ESTE INSIRUMENTo, O, EL AIRASO EN I¡ ENaEGA FÍSICA DEL INMUEBLE EN oUE HABRA oE LLEVARSE

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

ESTADO DE HIDALGO, LAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. FORMANDO
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Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 428AT

SEXTA: PLAZO§, FORTIIA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES, IáS PARTES COT.IVIENEN QUE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE I.A FORMUIáCIÓru OE ESÍhNAC|oNES
DE AVANCE DE OBRA. ETABORADAS CON PERIODICIDAD. NO MAYOR DE UN MES. "EL CONTRATISTA"

Un Buen Gobierno, Coniprom¡so de Todos

LA OBRA OBJETo DEL PRESENTE CoNTMTo; I-AS PARTES oeaeRAN OBSERVAR EN AMBoS.ffi## fu&
FORMALIDADES PREVISTAS POR LoS eRTfcuuos 58 FRACC6N I Y 62 DE IA LEY DE OBRAS pÚaIrcRs v

SERVICIOS RELAC]ONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO,
RESPECTIVAMENTE. NO PROCEDERAN ESTOS DIFERIM¡ENToS SI "EL CONTRATISTA" No oToRGA EN EL
IERNNI¡¡O LEGAL Y PACTADO. I-R ORnerurI¡ DE ANTIcIPo Y oUMPLIMIENTo, SEÑAUDA EN cI-AusuI¡
SEPTIn¡a DE EsTE cONTRATo.

CUARTA: DE LA FORi'A DE PAGO DEL ANNCIPO Y SU MONTZICIÓN. "EL ESTADO" OTORGARA
OPORTUNAMENTE A "EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO EQUIVALENTE AL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL
rMpoRTE pAcrADo e¡r u cúusulA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTo, EL cuAL AScTENDE A LA cANTIDAD
DE $ 98,905.71 (NOVENTA Y OCHO MrL NOVECTENTOS CINCO PE§OS 7rl100 M, N.)

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SINO DE LOS TRABAJOS,
LA CONSTRUCcIÓN oE SUS oFICINAS, ALMAcENES, BoDEGAS E INSTALAcIoNES Y EN SU cAso, PARA LoS
GASTOS DE TRASIADO DE I.A MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUcCIÓru e INICIo DE Tos rRRaA¡os, RsI
COMO PARA Iá COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE coNSTRUccIÓru, lA ADQUISICIÓT.I oe
EOUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE y oeI¡As INSUMoS oUE DEBER,AN oToRGAR.

EL OTORGAMIENTO YAMOnNzeC¡Ót.¡ DELANTIoIPo, SE SUJETARAA LoS PRocEDIMIENToS ESTABLEcIDoS
AL RESPECTO PoR Iá LEY DE OBRAS PÚBLIoA§ Y SERVIcIoS REIACIoNADoS coN táS MISIIIAS PARA EL
ESTADO DE HIDALGo Y SU REGLAMENTo Y DEMAS NoRMAS CoMPLEMENTARIAS Y se nnn^
PROPORCIONALMENTE A CADA UNA DE LAS EST¡MACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE
FORMULEN, DEBIENDO "EL CONTRATISTA" LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN I.A
FINAL.

PARA EL CASO DE NCSCISIÓII ADMINISIRATIVA O TERMINACIÓN ANTICIPAOA DEL PRESENTE

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A
CONVOCANTE,, EN UN PLAzo NO MAYoR oe To ofRs HAe[-es coNTADoS A PARTIR DE IA FEcHA EN
LE SEA cOMUNIcADoA "EL GONTRATISTA" LA DETERMINACIÓN CoRRESPoNDIENTE. SI"EL
NO REALIZA EL REINTEGRO EN EL PIázo ANTERIoRMENTE PAcTADo, ÉSTe SE oBLIGA A
CARGOS QUE RESULTEN coNFoRME A Lo DISPUESTo PoR EL SEGUNDo pAnnnTo DEL ARTfcULo 69
LEY DE OBRAS pIJgLIcRs Y SERVIcIOS REtAcIoNADoS coN LAS MISMAS PARA EL ESTADo DE
SU REGLAMENTO.

PARA LOS EFEoToS DE I.A PRESEHTC ctáusul¿, "EL coNTRATISTA" SE oBLIGA REALIZAR Y
PROGRAMA oe eRoc'nc|ÓN DEL ANTICIPo PAoTADo, AL QUE oegenA SUJETARSE Y aUE SERURA DE
A "LA coNvOcANTE" PARA VERIFICAR SU coRREcrR ¡pI-IcecIÓN,

EL PROGRAMA DE EROGAoIÓ¡¡ oeu ANT¡cIPo, PODR/Á REVISARSE, ADIcIOT.IARSE O MoDIFIoARSE DE
courlN AcuERDo y poR EScRrro, srEMpRE y cuANDo No tMpLreuE uN TNcREMENTo EN EL MoNTo
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

LAS PARTES AcUERDAN QUE NO Se oTonceRA ANTIcIPO ALGUNo PARA EL cASo DE
MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE SUSCRIBAT.¡, ES] COIT,IO TAMPOCO PARA LOS IMPORTES QUE
RESULTEN DE LOS AJUSTE§ DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS COI.¡VENIOS
señeueoos.

QUINTA: D¡SPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUTIENTOS ADUINISTRAÍIVOS. "LA CONVOCANTE" PONDRA
OPORTUNAMENTE A oISpOsrcIÓH DE "EL coNTRATISTA" Y coN e¡¡reucÉ¡¡ AL INIcIo DE Los TRABA-IoS,
EL O LOS INI4UEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO IA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASI
COMO LOS OrcTAn¡eIeS, PERMISOS, ucENoIAS Y DEMAS AUToRIZAcIoNES QUE sE REQUIERAN PARA sU
REALIZACIÓN. DE ELLo §E LEVANTARÁ EL AcTA coRRESPoNDIENTE.

ffir
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CONTRATO No. PMT-OP AO-ZOIT

FEcHA seÑauon, .LA GoNvocANTE' BA^'O SU RES,,NSABTLTDAD, RE.TBTRA Los r*roffiM té,&
EL ACTA CORRESPONOIENTE CON Ó SIN I.A COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES AQUE SE REFIEREN LOS PARRAFoS ANTERIoRES, sI "LA CONVOCANTE" NO RECIBE IA OtsRA EN tA FECHA

SEÑALADA, se re¡loM poR REctBtDA

REclBlDos rlstcRn,leNrg Los rRABAJos, t AS pARTES sE oBucAN A EráBoRAR DENTRo DE Los 
'ETNTE

ohs HAetLes PosrERloRES, el nuloÚ¡ro DE Los rRABAJos, EN EL euE se rnRA¡r ooNSTAR LoscnÉoros A FAvoR Y EN coNTRA euE REsurrEN pARA cADA uNo DE ELLos, DESoRTBTENDo ELCONCEPTO GENERAL QUE LES D'O ORIGEN Y EL SALOO RESULTANTE,

PARA EL CASO DE QUE EXISTA DESACUERDO ENTRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI "ELCONTRATISTA" NO ACUDE CON "LA COHVoGAI{TE" PARA SU EI.ABoRACIÓN DENTRo_ óeI puzo
seÑRt¡oo EN Et PARRAFo ANTERIoR, EsrE pRocEDERA r er¡aónnnLo, y DEBERA coMUNrcAR suRESULTADO A "EL CONTRATI§TA" DENTRO DE uN PLAzo DE ocno o¡ns HAelles, corwnoóé Á pARTtR DEsu EMlslóN, ult¡,A vEz NortFtcADo EL RESULTADo DE DrcHo FtNreutro, A "EL coNTRATtsrA", ESTEreNoRA uN PLqzo DE DtEz DÍAS HABTLES pARA ALEcAR Lo ouE A gu DEREcHo coNVENGA, srTRANSCURRIDO ESTE PI.AZO NO REALIZAALGUI.TA GE§TIÓN SE DARA PORACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL "LA CONVOCANTE" , PoNDRA e osposlclÓN DE "EL coNTRATISTA" ELPAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU oFREcrMtENTo o LA coNstcnecrór.l RESPECTIVA, Ó eIe¡I,sot-tcrRn{ EL REINTEGRo DE Los IMPORTES RESUTTANTES; DEBIENDO EN FORUIA SIMUL
ETABoRAR EL AcrA ADMtNtsrMTtvA euE oÉ pon EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
ASUMIDOS POR AMBAS PARIES RESPECTO AL PRESEI.TTE CONTRATO.

oÉc¡u* REpREsENTANTE§ oE "LA coNvocANTE" y DE "EL GONTRATISTA'.. "EL COI{TRATI§TA
OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A IA I¡IIcncIÓru DE LoS TRABAJoS, EN ELnEnlrz¡clót¡ DE Los MtsMos, uN REPRESENTANTE PERTüANENTE, QUE ACTUARA
SUPERINTENDENTE DE coNSTRUccIÓN, EL CUAL DEBERA TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE
TOfvlAR DECTSTONES EN TODO LO REL\TMOAL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"LA CONVOCANTE" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓ¡I O RCUOCIÓN, EL CUAL POONA
EN CUALQUIER TIEMPO,

RSI n¿¡Slr¡to, "LA CONVOCANTE", estaeLecrRi( LA RESIDENcIA DE §UPERVIsIÓru oe OBRA,
ANTERIoRIDADA LA rNlcl¡cÉ¡¡ oe u MISMA, LA cUAL oEaeRd REcAER EN UN SERVIDoR púaLlco
EXPERIENCIA NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABAJOS A REALIzAR, QUIEN FUNGIRA coMoREPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATIS?A" Y SEfTA EL RESPoNSABIE DIREcTo oE I.e SUPERVISIÓN,
vtGrLANcLq, coNTRoL y nnirsrót DE Los TRABA'O§, INCLUYENDo I.AAPRoBAcIÓN DE LAS ESTIMAcIoNES
PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" Esre RESIDENCIA DE oBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIODE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; A§I MtSMo reruoRA tÁ§ FAcULTADES Y RESPONSABILIDADES QUE LEOToRGA tA LEY DE oBRAs PI]BLICAS Y SERVICIOS REIáCIOI{ADOS CON IAS MISMAS PARA EL
HIDALGO Y SU REGIá'ÚENTO.

Et{ cAso DE auE LA supERvtslÓx seA REALIZADA FoR coNTRATo, LA lpnoeec¡óru oeESNMAcIoNEs PARA EFEcTos DE PAoo oeeenA sen AUTORIZADA POR LA RESIDENCIA DE
DE OBRA DE'IA CONVOCANTE".

§

OEC¡MI PRIMERA: RETACIONE§ IáBORALES.. "EL CO'{TRATISTAI coMo EMPRESARIo v t]rurco PATRÓN
DEL PERSONAL QUE INTERVENGA POR CONTRATO DE TRAEAJO O CON CUALQUIER OTNO CINACTER BAJOsus ÓRDENES PARA u e¡ecuclóN DE rá oBRA oBJETo DEL pREsENTE coNTRATo, ASUME LASRESPONSABILIDADES DE CUALQUIER MTURALEZA DERIVADA§ DE DICHO RELACIÓN LIEERÁI.¡OO N "LACONVOCANTE" DE LAS MISMAS, POR LO TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANGIA SE LE PODRACONSIDEMR A ESTE t]IrIN¡rc COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO.

EN CONSECUENCIA "EL GOiITRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECTAMACIONES QUESUS TRABA.IAOORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA coNvocANTE", EN REIACIÓNcoN Los rRA'tfñ 
E tf§fi "ttffi?e r n o, C o m p rá mú o d e Tod o s

Plaza del Nacionalismo s/n, co[. Centro
Tula de Allende, Hgo. e.p. 4Zg0T

Teléfono: A1 V73) 73 2-00-02
73 2-11-Ss 73 2-14-98
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SEGUNDA: RE§PONSABILIDADES DE "EL CONTRAT|STA".- "EL CONTRATISTA"
DE I.A EJECUC6N DE LOS TRABAJOS Y SE OBLIGA SUJETARSE A TODOS LOS

REGIAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE coNSTRUccIÓN,
SEGURIDAD, USO DE LA Vh PI]BLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DEL MEDIo AMBIENTE QUE RIJAN EN EL
AMBITO FEDERAL, ESTATAL Ó NN.¡ruICIpRL, ASICoMo A LAs INSTRUCCIoNES QUE AL EFEcTo LE SEÑALE
"LA CANVOCANTE'. I.AS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU
INOBSERVANCIA, SERAN A CABO DEL 'EL CO'.ITRATI§TA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN tA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPI.AN CON IáS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NORMAÍIVAS APLICABLES EN tA MATERIA, Y QUE LA REALIZACIÓN DE
TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTT]EN A SATISFACCIÓN DE "LA
COHVOCANTE", AS¡ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS YVICIOS OCULTOS
DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PER^'UIGIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONVOCANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE I.IARA EFECTIVA I.A
GARANTIA OTORCAADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O DE VICIOS OCULTOS A QUE SE REFIERE
tá CLAUSULA SÉPNMA DE ESTE CONTRATO.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A
PERSONAS FISrcAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIOI{ES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y
ANEXOS, ASf COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LoS BIENES o TRABAJoS EJECUTADoS
AIIPARA ESTE COI'¡TRATO, SIN PREVIAAUTORIZAOÓN EXPRE§A Y POR ESCRITO DE "LA
LOS TÉRMINO§ DEL ARTICULO 75 DE Iá LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIoS REI.ACIoNADoS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGIAMENTO.

"EL CONTRATISTA", NO PODRA SUBCONTRATAR [A TOTALIDAD DE LA OBRA; SÓLO PODRA
RE§PECTO DE ALGUNAS DE LAS PARTES DE ÉSTA O CUANDO SE ADQUIERA MATERIALES O OUE
INCLUYAN SU INSTAI-ACIÓN EN Iá OBRA, EN AMBOS CASOS, CON AUTORIZACÉN PREVIA "LA

DE

CONVOCANTE", EN ESTOS CA§OS, "EL CONTRATISTA" §EGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA
DE LA OBRA ANTE "LA COHVOCANTE' Y EL SUBCONTRATISTA, NO OUEDARA SUBROGADO EN
LOS DERECHOS DEL PRIMERO.

CONTRATO No. PMT-OP 40-2A17

PENA§ CONVENCIONALES.. "LA CONVOCANTE" TENDRA tA

EN

t-AS

DÉCMA TERGERAI
VERIFICAR SI I.AS

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

oBRAS, oBJETo DE ESTE coNTRATo sE ESTAN EJECUTANDo PoR "EL coNTRA
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE oBRA APRoBADo, PARA Lo oUAL "LA coNvocANTE" CoMPARRRA
PCRIÓOICRUTNTE EL AVANCE DE I.qS OBRAS. SI CoMo coNSEcUENcIA DE DICHA comp¡nRcIÓN rT
AVANCE DE tAS OBRAS ES MENOR QUE Lo Oue oeslÓ REALIZARSE ,LA coNvocANTE" PRoCEDERAR:

I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILI-AR DE tA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE OE IA OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPORTE DE Iá OUT oTaIÓ REALIZARSE MULTIPLIcANDo PoR EL NUMERo DE
TRANSCURRIDOS DESDE I-A FECHA OE II,¡rcNCIÓN DE LAS OBRAS, HASTA IA DE Iá REV¡SIÓ¡¡, POR
TANTO, MENSUALMENTE, SE HARA [A NETET.¡C6¡I O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE
RETENCIÓN TOTAL SEA IA PROCEDENTE. Sf AL EFECTUARSE LA coMPARAcIÓN CoRRESPoNDIENTE
úlrluo MES DEL pRocRAMA, pRocEDE HAcERALGT NA RETENcIóN, su lMpoRTE sE ApLtcARA EN
DEt ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIOT.IAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL CONTRATISTA'.

II.- APLICAR PARA EL CASO DE QUE "EL CoNTRATI§TA" NO coNcLUYA LA oBRA EN LA FEoHA seÑru¡oe E¡I
EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSI§TENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR
DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS AUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
rERUI¡¡ECIÓN SEÑEI¡OR EN EL PROGRAMA PoR CADA DIA DE RETRASo EN LA ENTREGA DE I.A oBRA Y
HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN CoNoLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE "LA
CONVOCANTE".

PARA DETERMTNAR LA APLtcAcÉN DE r-AS SANooNES ESTtputADAS, No sE ToMARAN EN cUENTA LAS
DEMORAS MOTÍVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALOUIER OTRA CAUSA, QUE A

\

JUICIO DE "LA CONVOGANTE". NOSEA IMPUTABLE AJEL CONTRATISTA". f -un u,uen (Joorerno, Lompromtso oe toco5

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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DECMA QUINTA: SUSPENSIÓN TETTIPoRAL o TERMINAcIÓN ANTIcIPADA DEL
CONVOCANTE", PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Iá OBRA
CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A "EL CONTRATISTA", Y A I.A
CONTRATORh Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. DICI{A SUSPENSIÓN, NO PODRA SER
INDEFINIDO Y NO EXCEDERA DEL 21%OELPlfrO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA
I.IAYAN DESAPARECIDO IáS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN,

CONTRATO No. PMT-OP 4A-2017

DE IAAPLICACIÓN DE Iás PENAS coNvENcIoMLES SEÑALADAS ANTERIoRMMII} I&
CONVOCANTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPL¡MIENTO DEL CONTRATO O I.A RESCISIÓN DEL

MISMO.

IáS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN
A "EL CONTRATISTA" SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A I.AS CANTIDADES QUE LE I-üAYAN SIDO
RETENIDAS APLICANDO ADEMAS SI DA LUGAR A ELLO, Iá FIANZA OTORGADA CONFORME A LO ESTIPULADO
EN LA CLAUSUTA DÉCIMA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCffiA CUARTA: OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA",- "EL coNTRATIsTA. AcEPTA QUE DE I.AS
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN I.AS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

AMORTIZAC6N DELANTICIPO RECIBIDO, SEGIJN LOS PORCENTAJES CORRESPONDIENTES.

El1 o/o (UNO POR CIENTO) DEL MO¡{TO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO
DE LOS PROGRAMAS QUE "LA CONVOCANTE" TENGA ESTABLECIOOS EN MATERIA DE OBRAS Y
SERMCIOS DE BENEFIC¡O SOCIAL.

EL CINCO AL MILIáR SOBRE EL ]MPORTE DE CADA UNA DE IáS ESTIMACIONES DE TRABAJO,
COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCÉN Y CONTROL QUE
A LA SECRETARÍA DE I.A CONTRALORIA.

EL DOS AL MILIáR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE IáS ESTIMACIONES DE TRABAJO
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO.

ü

A).-

B).-

c).-

D).-

"LA
POR

DE tA
TIEMPO

OUE

ASI MISMO, "LA CONVOCANTE" PODRA DAR PoR TERMII.IADo ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE

I.A COI.ITINUACTÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE OEI'UESTRE QUE DE CONTINUAR CON tAS OBLIGACIONES
PACTADAS, SE OCASIOI.üARh UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE PARA EL ESTADO Ó PANN EL INTERÉS SOCIAL,
O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR IáTEMPORALIDAD DE I.ASUSPENSIÓI-I OE IOS TRABAJOS.

EN CASO DE SUSPENSIÓN, TERMINAC6N ANTICIPADA O RESC§IÓN DEL PRESENTE CONTRATO
PARTES ESTAN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO QUE PREVÉ LOS ARTÍCULOS 64, 65
DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIoS RELAGIoNADoS coN IAS MISMAS
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

DÉCMA SEXTA: RESCISIÓN AOI¡I¡NISTRATIVA DEL cONTRATo.. "LA cot{vocANTE", PoDR,{ REScINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE DECI.ARACIÓN JUDICIAL, POR
INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL MISMO O DE LAS DISPOSIC]ONES
DE LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON IáS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO
Y SU REGI.AMENTO Y DEMAS NORiiIATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE, PARA LO CUAL LAS PARTES ESTAN
DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO;

t

t.- SE ]N]CIARA A PARTIR DE QUE AL CONTMTISTA O AL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN
DES¡GNADO POR AQUEL LE SEA NOTIFICADO Et INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA
QUE EN UN TÉRI,IINO DE QUTNCE DIAS HABILES, EXPONGA Lo QUE A §U DERECHo CoIWENGA Y
APORTE EN SU CASO, IAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

Un Buen Gobierno, Comprorn¡so de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) rc 2-A0-02
73 2-11-83 73 2-14-98

CUANDO CONCURRAN MZONES DE INTERES GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSIFICADAS oUE LE
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Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

CONTRATO No. PMT-OP 40-2017

PARA EL OFRECIMIENTO, DESAHOGO Y VEIOR¡CIÓN DE PRUEBAS SC ESTERA R LO
LA LEcrst-Actó¡l supteroRn;

o,rrr.rrffi§*$ fu&

Teléfono: 01 (773) 73 2-A0-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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[.- TRANSCURRIOO ET TENTT¡INO A QUE SE REFIERE u TnRccIÓru ANTERIoR, SE ABRIRA UN PERIoDo
DE ALEGATOS PARA QUE EN ET TERUI¡Io DE CINco olns HAeIueS, EXPRESEN Lo QUE A SU
DERECHO CONVENGA

PRECLUID0 EL PLAzo PARA ALEGAR sE RESor-vEnA EN DEFlNtnvA soBRE LA REscEtóN
ADMINISTRATIVA DENTRO DE LOS QUINoE ohs HABILeS SIGUIENTES, CoNSIDERANDo Los
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HECHO VALER Y

I.A DETERMINRCIÓI.¡ DE DAR O NO POR RESCINDIDo EL coNTRATo, oeseRA SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y NOTIF¡CADA AL CONTRATISTA DENTRO DE LOS OUINCE OhS HAAILES
SIGUIENTES A LO SEÑALADO POR I-R TRRCCIÓT.¡ II DE ESTE ENTÍCUI-O.

POR LO TANTO LAS PARTES ESTAN DE AoUERDo EN QUE CUALQUIER coNTRAVENcIÓn n LAs
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE I.A LEY DE
OBRAS pUeUC¡S Y SERV|CiOS RELACTONADOS CON LAS MTSMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR
Y SU REGIáMENTo, Y oeTuAs DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS soBRE lá i¡TATER|A; RSf COrUO el
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE I-AS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPUTAN EN
PRESENTE CONTRATO DAN DERECHO A SU RESCISIÓN ADMINISTRATIVA INMEDIAT,AMENTE SfN
DE DECIARAc¡Óru.IuoIcIRL Y SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA "LA coNvocANTe", ROerrnAs oe
SE APLIcARAN A..EL coNTRATISTA. IáS PENAS coNVENcIoMLES PACTADAS EN ESTE CONTRA
COMO PROCEDER A HACER EFECTIVA I¿ o¡nRruTIR oToRGADA PARA EL cUMPLIMIENTo DEL
ACATANDO

PARA EL CASO DE RESCISIÓII ADMINISTRAT]VA, LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRRS
SERVICIOS REIACIONADOS CON IáS MISMAS PARA EL ESTADO OE HIDALGO, VIGENTE Y SU
Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

oÉclul sÉpnue: DE Los pRocEDrMrENTos irEo¡ANTE Los cuALES LAs pARTEs REsoL
D]SCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE soBRE PRoBLEmAS oe cInAcrcR TEcT,¡Ico Y ADM¡NISTRA

m..

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXI§TE I.A NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO A PLAZO DE
e¡ecuclÓt¡ DE Los rRABAJos, t-A DEpENDENcTA, ENTTDAD o avuNrnrriltet¡ró pCoCeoent Á-ci:r_esRAn eL
COI.¡VENIO. CORRESPONDIENTE CON IAS NUEVAS CONDICIONES, DEBIENDO EL RESIDENTE DE
PlPE¡y-l§l9l't DE oBRA, susrENrARLo EN uN DTcTAMEN recñrCo oúe FUNDE y MorrvE tás cAUSAS euELo oRlGlNAN, coNFoRME Lo DtspuESTo poR EL ARTÍcuLo 63 DE LA LEy DE oam§ pueilóes-V
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

SI DURANTE tA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE I.A NECESIDAD DE EJECUTAR TRABAJOS PORcoNcEPTos No PREVtsros EN EL cerÁrooo oRtctNAL DEL coNTRATo, EL coNTRATrsrÁ be¡¡rno oeLos QUINCE of¡s HAelLrs SIGUIENTES A ouE sE oRDENE su e.leCuóioru-, óE#Fyi iáL'sÉ¡¡rnn loseNÁltsls DE PREctos coRRESpoNDTENTES co¡r r¡ o-oéurvrEñrÁóioN euE Los sopoRTE y Apoyos
NECESARIoS PARA su Rrvlstót,l; su coNcrLrAclÓN y AuroRrzActóN, oEBERA nEer-rán§e'bunarure los
SIGUIENIES QUINcE DÍAS HABILES A SU PRESENTAcIÓN.

Un Buen Gobierno, Comprorn¡so de Todos

asl

Y

LAS

CUBIERTO POR
POR ESCRITO AT

PARA HACaA CORRECCIONES O REPOSICIONES
DENTRO DE UN
AMBOS

EFECTIVA TR CRR¡¡.¡Th. SI I-A REQUIERE DE
MAYOR. IáS PARTES COTü/ENIRLO, DEBIENDO VIGENTE I.A
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CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE
ESTO SEA MOTIVO PARAAMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

EL PAGO DE TAS ESTIMACIONES, NO SE CONSIDERARA COMO I-A ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE I-A DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS
FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓI.¡ OT LA OBRA, EL SERVIDOR PI]BLICO DESIGNADO POR LA DEPENDENCIA,
ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, LO I,¡ONTICNRA AL CONTRATISTR, SEÑRUENOO I.AS CAUSAS OUE LA MOTIVAN,
LA FECHA DE SU INIcIo Y DE I-A PRoBABLE REANUDAcIÓN DE LoS TRABAJoS, ASf CoMo I.As AccIoNES
QUE DEBE CoNSIDERAR EN Lo REI.ATIVoA Su PERSoNAL, MAQUINARIA Y EQUIPo DE coNSTRUccIÓ¡I.

LA FECHA DE TERMINAcIÓN, SE PRORRoGAR,A EN IGUAL PRoPoRcIÓN nu penlooo QUE coMPRENDA LA
SUSPENSIÓN Y Iá FORMALIZRCIÓI.¡ SE REALIZARA MEDIANTE ELACTA CIRCUNSTANC¡ADA DE SUSPE¡ISIÓI.¡,
LEVANTADA POR LoS ÓRGANOS INTERNoS DE ooNTROL O EN sU cAso, PoR I.q CONTRALOnÍR oe LA cUAL
OEECRA REMITIR coPIA A LA SECRETARÍ¡ oe nru¡¡¡zRS Y ADM¡NISTnRcIÓru.

PARA INICIAR EL PRocEDIMIENTO DE necepc¡ÓT.¡ DE LoS TRABAJoS, EL oONTRATISTA, PREVIAS LAS
ANoTAcIONES EN LA BITAooRA, PoR oFIcIo, oesrRA NoTIFIoAR Iá TERMINACIÓru Oe LoS TRABAJoS o
sERvrctos, pARA Lo curu nruexRnA Los DocuMENTos euE Lo sopoRTE¡r e rucr-utnA uN¡ ner¡cróN oe
LAS ESTIMAcIoNES o DE GASToS APRoBADoS, MoNTo EJERcIcIo v CREoIToS A FAVOR o EN coNTRA.

SI DURANTE Iá VERIFICACIÓN DE LoS TRABA.,OS O SERVICIoS. I-A DEPENDENCIA,
AYUNTAMIENTO, ENCUET.ITRA DEFICIENCIAS EN LA TERMIMCIÓN DE LOS MISMOS, OEEER(

ENTIDAD

o

rAs

Teléfono: A1 G73) rc 2-A0-02
73 2-11-83 73 2-14-98

CoNTRATISTA SU REPARAcIÓN, A EFECTO DE QUE ESTAS SE CORRIJAN CONFORME A LAS
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

IAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERMINADOS,
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LqS PARTES EN UN CONTRATO DE
o SERVICIOS, oegeRAN EUBORAR EL FINIQUITO oORRESPONDIENTE, ANExANDO EL AcTA DE
rfslcR DE LOS TRABAJoS.

UNA VEZ EI-ABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, LA OA
DARA POR TERMINADo EL CONTRATo CORRESPONDIENTE
AoCIoNES QUE DERIVEN DEL FINIQUITo, aslco¡¡o I-a C'ARANTh OUE SE CONTEMPI.A EN EL
DE LA LEY DE OBRAS P, POR LO QUE NO seRA TaCrlELE QUE EL

su ponuRltz¡ctóN,
CONTRATISTA PRESENTE

ALGUNA DE PAGOCON POSTERIORIDAD A

73

LAS DEPENDENcIAS, ENTIDADES o AYUNTAMIENToS, DEBERA NoTIFIcAR AL CONTRATISTA A
SU REPRESENTANTE LEGAL o SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUccIÓ¡¡, 1.A FEcHA, LUGAR

DE
Y

cOMUNICAR SU RESULTADo CONFORME Lo ESTABLEce eI PANnRro SExTo oeu anr|cul.o 72 DE LA LEY

oÉc¡mrocuvt:r¡S pARTES sE oBLrcAN A SUJETARSE ESTRTcTAMENTE pARA LA EJEcuc¡óN DE I-A
oBRA OBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAs Y CADA Ul.lA DE LAS CLAUSUIAS Y SUS ANExoS QUE Lo
INTEGRAN, eSI co¡¡o e Ios TERUINoS, LINEAMIENToS, PRooEDIMIENToS Y REQUISIToS QUE ESTABLEcE
Iá LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADo DE HIDALGO EN VIGoR Y SU REGIAMENTo, Y oe¡,t(s NoRIVIAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

oÉcrmr NovENA: ¡uRtsorcctóN.. EN cASo DE coNTRovERsrA euE sE suscrrE coN Molvo DE LA
INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE coNTRATo, nsl coÍvIo PARA ToDo AQUELLo QUE No
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPUIáDO EN EL M¡SMo, I-AS PARTES SE SoMETEN A I.A JUR¡SDICoIÓI.¡ DE LoS
TRIBUNALES DEL FUERO COIT,II]X DEL ESTADO DE HIDALGO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA

Un Buen Gobierno/ Compromíso de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

QUE SE A CABO EL FINIQUITO; LoS LA
LLAMADO OUE SE HAGA EL
PIáZO Y Iá FORMA AUE PARA EL HUBIERE EL DEBlENDO



IUIA D¿'

P¡JBLICAS

Teléfono: 01 (773) 73 2-A0-02
73 2-11-83 73 2-14-98

c. p. oLonrÁ ñcúeToÁ ¡mÉr,¡ez
IESORERA [IUNICIPAL

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p, 42807

c CONTRATO No. PMT-OP40-2A17

DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO Or, ,rffiMtA
pon Rnzó¡¡ DE su DoMtctLlo pRESENTE o FUTURo, y er.¡ rÉRmr¡los DE Lo DtspuESTo

PoR EL ARTlcuLo 't4 DE LA LEY DE oBRAS púaurcRs DEL ESTADo DE HtoALco, vlcENTE y su
REGLAMENTO.

Et PRESENTE CONTRA FIRMA EN t.l ctuDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGo, A Los DtEctocno olas
DEL MES DE eño zotz

CONTRATISTA'
lNARI

S. A.

ARQ,
ANTE

Nc!.,:r
tc!?á.i-

TESTIGOS

L.

DIRECTOR

tNG. HUGo ENR¡euE pÉnez lópez
suPERvrsoR DE oBRAS púetrcls

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓI,T DE OBRA PUBLICA A PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.
tsuAEL GADoTH TAptA BENtrEz, EN su c¡nÁcreR DE pRESIDENTE muNtctpAl coNSTtructoNAL, y poR
LA OTRA: INARI, INGENIENh Y ARQUITECTURA INTEGRAL, S. A. DE C. V..REPRESENTADO POR: ARQ. TO¡ITAS
ALEJANDRO CERÓT DE LA BARRERA, EN SU cARAoTER DE: REPREsENTANTE LEGAL PARA IA eccucÉH
DE LA OBRA CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES EJERGICIO 2017, DENOMI}.IADA:
TEcHADo er Anees DE rMpARTrc¡óu oe eoucrcrór rlsrce EscuELA.¡eRof¡ oE N¡ños rEpocHcALLt,
LOCALIZADA EN XITEJE DE ZAPATA, EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE HIDALGO.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
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